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Dando Cumplimiento a La Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (Ley 1712 de 2014 Art. 52, y Decreto 103 de
2015 Par. 2 Art. 54, Ley 190 De 1995 por la cual se reglamentan
aspectos relacionados con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública), Ponemos a disposición de la Ciudadanía El
Informe de PQRSDF recibidas y atendidas por el IMRD Chía a través
de la ventanilla única de radicación durante el periodo comprendido
del 01 de abril al 30 de junio del año 2020.

Se realiza un análisis que abarca la totalidad de Peticiones, Quejas,
Reclamos, Sugerencia, Denuncias y Felicitaciones recibidas y el
tiempo en el que se dio respuesta por parte del área responsable; de
dicho análisis se desprenden conclusiones, observaciones y
recomendaciones para mejorar la gestión en materia de atención y
oportunidad en la respuesta de las PQRSDF.
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Acceso a la 
Información

La entidad cuenta con (4) cuatro canales de atención:

Correo Institucional: contactenos@imrdchia.gov.co

Pagina Web: www.imrdchia.gov.co

Oficina de Atención al Usuario 

Ventanilla Única de Radicación.

Toda correspondencia que llega por alguno de estos canales
es procesada por el sistema de gestión de radicación
Corrycom; Se realizaron las mediciones basadas en el
número de radicados generados a través de dicho sistema.

mailto:contactenos@imrdchia.gov.co
http://www.imrdchia.gov.co/
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Total de PQRSDF 
Recibidas

PQRSDF 45

Peticiones

43

Quejas

1

Reclamos

0

Sugerencias 

1

Felicitaciones  0
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Informe de Peticiones

Se recibieron  43 PETICIONES.

Se dio respuesta a  16 comunicados; respetando los 

marcos establecidos en la Constitución Política Art 23 

y 74, Ley 1755 de 2015, Ley 1473 de 2011 y todos los criterios 

normativos establecidos al respecto por ley.

27 PETICIONES fueron atendidas de manera Vía 

telefónica o por correo electrónico dada la 

situación de cuarentena.
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Tiempos de respuesta

El Instituto Municipal de Recreación y Deportes de Chía ha  

establecido tiempos de respuestas respetando los marcos dados 

por la Constitución Política Art 2, 6, 23 y 209, Ley 1755 de 2015, Ley 

1473 de 2011 y todos los criterios normativos establecidos al 

respecto.

De acuerdo con lo establecido en art 14 de la Ley Estatutaria 1755 de
2015, las peticiones se resolverán o contestaran dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la fecha de recibo de la solicitud de derecho petición, queja,
sugerencia o reclamo.

Si la solicitud es un derecho de petición solicitando información o
documentos se deberá resolverse en un término máximo de diez (10) días.
Si la solicitud es un derecho de petición elevando una consulta que impliquen la
interpretación en relación con las materias a su cargo deberán resolverse en un
plazo máximo de treinta (30) días.

Se recibieron 7 comunicados remitidos por otras Entidades 
públicas para darle el trámite por ser de competencia del 

IMRD de los cuales se les dio respuesta a 5 -
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Observaciones y 
Recomendaciones

.

La situación actual es un desafío para las entidades publicas
y los servidores; desde el 20 de marzo que fue declarada la
emergencia nacional debido a la pandemia Covid19 el Instituto
Municipal de Recreación y Deportes adopto medidas para dar
continuidad a los procesos de atención a la comunidad acatando las
normas establecidas para escenarios y participaciones deportivas que
se establecieron durante el periodo de cuarentena.

✓ Se habilito los tramites de PQRSD virtualmente.
✓ Se continuo atendiendo todas las PQRSD recibidas por el correo

institucional.
Sin embargo el impacto en el numero de Peticiones recibidas se nota
de manera considerable ya que nuestros escenarios deportivos
debieron permanecer cerrados y realizar las clases y demás
actividades de manera virtual.
Es fundamental que en estos tiempos la ciudadanía se adapte a
realizar los tramites de manera virtual adjuntamos el paso a paso del
mismo.
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Tramites en línea 
de PQRSD

.

✓ Ingresar a la pagina www.imrdchia.gov.co
✓ Acceda al enlace de PQRSD en la parte superior izquierda de la

pagina

✓ Ingrese dando click

http://www.imrdchia.gov.co/
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✓ Diligencie todos los campos obligatorios

✓ Finalice dando click en “envíe su petición”


